
El Archivo Histórico de Girona con el paso de los años ha ido reuniendo un número impor-
tante de fondos documentales. Una simple ojeada al cuadro de fondos pone de mani-
fiesto su riqueza y su variedad. Es evidente que todos ellos tienen su propio interés pero
algunos tienen, además, una especial significación. Es el caso por ejemplo de los fondos
notariales. En efecto, la documentación notarial tiene una significación especial para el
Archivo Histórico de Girona por un doble motivo. En primer lugar porque constituye el
embrión, su núcleo originario y en segundo lugar porque el volumen y la calidad de su
documentación sitúan nuestro archivo entre los primeros del país en cuanto a este tipo
de fondos documentales.

En referencia a los orígenes el Sr. Mirambell, primer director del Archivo, nos podría expli-
car muy bien el trabajo que supuso reunir los miles de protocolos notariales que se guar-
daban en condiciones precarias, en diferentes locales de la ciudad. La primera docu-
mentación ingresada en el Archivo en el año 1952 fueron precisamente los protocolos
notariales de Figueres y Santa Coloma de Farners, que se custodiaban en el Archivo
de la Corona de Aragón desde el final de la Guerra Civil. A éstos se añadirían en el año
1955 los protocolos de la ciudad de Girona y así sucesivamente hasta reunir todos los
protocolos históricos de la demarcación excepto los de los distritos de Olot y Puigcer-
dà. Como resultado de este proceso de concentración, hoy el AHG conserva la docu-
mentación producida por un centenar de notarías de los actuales distritos de Girona, la
Bisbal, Figueres y Santa Coloma de Farners, lo cual significa unos treinta mil libros que
van desde la segunda mitad del siglo XIII hasta principios del siglo XX, sin contar el ingre-
so anual de los protocolos de más de cien años que el notario archivero del distrito de
Girona nos transfiere.

La importancia de toda esta documentación es enorme, por todo lo cual, si algún tipo de
fondos podemos considerar emblemático entre los muchos que hoy son custodiados en
nuestro archivo son los generados por la institución notarial. Las posibilidades que ofre-
cen los protocolos notariales, bajo el punto de vista de la investigación histórica, son muy
amplias. Es sabido que estos libros contienen una variada tipología de actos con infor-
mación muy diversa e interesante desde diferentes puntos de vista: la historia económi-
ca en general, la historia agraria, la vida cotidiana, las relaciones sociales, el derecho, el
arte, la genealogía, la historia de la familia, la toponimia histórica, la historia urbana, etc.
Por tanto son una fuente fundamental para el estudio de nuestro pasado.
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Catálogo de la serie de expedientes del Registro de
Establecimientos Industriales de Cataluña, de los años
1940 a 2001 del fondo AHG_1_Indústria. La serie está
formada por 14.269 expedientes de creación, modifi-
cación y cierre de las industrias de Cataluña regis-
tradas en el Registro Industrial del Ministerio de Indus-
tria y en el del Departament de Industria de la
Generalitat. En el catálogo consta el nombre y direc-
ción de la empresa, las fechas de alta y de baja y el
número de registro.

Indexación de los expedientes de frontera de la Direc-
ción General de Seguridad de la Comisaría de Policía
de la Frontera Oriental correspondientes a los años 1940-
1943 del fondo AHG_3_Govern Civil. Contiene los nombres de las
personas a las cuales la policía de Figueres abrió expediente
por cuestiones relacionadas con la frontera española: paso clan-
destino, desmantelamiento de redes, contrabando, etc. Se pue-
den consultar los nombres que figuran en las primeras 56 cajas
y relacionarlos con sus respectivos expedientes digitalizados.

Catálogo de los expedientes de clases pasivas que corres-
ponden al fondo AHG_ 3_Hisenda. Se trata de fichas de pen-
sionistas de la administración pública: militares, guardias civi-
les, maestras, viudas de funcionarios, padres de soldados
desaparecidos o muertos, supervivientes de campañas colo-
niales, etc. y también pensiones concedidas en concepto de cru-
ces y medallas militares. Se puede consultar por el nombre, el
objeto y la fecha de alta y de baja de la pensión. Las altas com-
prenden desde 1875 a 1970 y las bajas figuran como anterio-
res a 1958 hasta 1970.

Catálogo de las fichas de registro de las personas tra-
bajadoras o representantes de la Confederación Nacio-
nal de Sindicatos dentro del ámbito territorial de la pro-
vincia de Girona. Esta documentación corresponde a la
serie AHG_10_CNS-AISS y consta de 1519 fichas del
personal de la CNS durante los años 1939-1979. Se
puede consultar por nombre y fecha, por el organismo
local o provincial al cual estaban adscritos y el puesto
de trabajo que ocupaban.

Inventario-catálogo del fondo AHG_3_Comerç_Dele-
gación Provincial de la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, 1940-1984. Durante los pri-

meros años, en un marco caracterizado por una economía
autárquica y una gran escasez de productos, su principal fun-
ción fue la regulación del mercado de los bienes de consumo
más básicos, principalmente de alimentación. Con los años y el
desarrollo económico, las funciones y competencias de la Comi-
saría evolucionan hacia la inspección, el abastecimiento y la
vigilancia de precios. El año 1981 fue integrada en el Servicio
Nacional de Productos Agrarios (SENPA) y fue definitivamen-
te suprimida el 1984.

Catálogo de los fondos patrimoniales: AHG_12_Clopés de Sant
Hilari Sacalm, 1281- 1874 que está formado por 27 pergaminos
y 3 cajas de documentación en papel, que contiene parte de
la documentación reunida y generada por los Clopés de Sant
Hilari como resultado de la gestión del patrimonio familiar.
AHG_12_Sàbat de Celrà, 1661-1941 que está formado por 7
cajas de documentación en papel.

El interés de los estudiosos por la documentación notarial viene
de lejos, seguramente desde los años cincuenta del siglo pasa-
do, sin olvidar los eruditos que desde finales del siglo XIX explo-
raron puntualmente esta documentación, aunque quedaba bási-
camente circunscrito al mundo académico. En nuestro caso, salvo
loables excepciones de estudiosos locales, las primeras horna-
das de jóvenes historiadores salidos del Colegio Universitario de
Girona fueron los primeros en poder consultar en condiciones
más o menos dignas esta documentación en el Archivo, enton-
ces aún ubicado dentro de la Biblioteca provincial.

Con los años se ha dado un paso cualitativo importante en cuan-
to a la infraestructura archivística del país y eso, entre otras cosas,
se traduce no sólo en el número sino también en la variedad
de usuarios que acuden al Archivo. Los fondos notariales conti-
núan siendo con mucha diferencia los fondos más consultados
del Archivo Histórico de Girona, pero ahora ya no sólo por estu-
diantes o profesores universitarios sino por un sector de público
mucho más amplio. No es éste un caso aislado, sino un fenó-
meno general que se está dando en todos los archivos que cus-
todian protocolos notariales, en buena parte debido al especta-
cular desarrollo que se observa en nuestros días en cuanto a
la investigación y estudio del pasado familiar, o sea, los trabajos
de los genealogistas, un fenómeno que en Francia se da ya des-
de hace muchos años.

El valor de los fondos notariales y la creciente demanda por par-
te de los usuarios de los archivos exige a sus depositarios un
trabajo constante de mejora en su gestión, tratamiento, con-
servación y difusión. En las últimas décadas han surgido ini-
ciativas desde diferentes ámbitos, aparte de los propios archi-
vos, que han incidido en estas cuestiones. En el campo de la

difusión es preciso señalar la importante tarea que lleva a cabo
la Fundació Noguera con sus publicaciones así como las con-
vocatorias de los dos congresos de historia del notariado cata-
lán. Recientemente la Associació d’Arxivers de Catalunya ha
hecho público un trabajo en el cual, después de un profundo y
esmerado análisis de la situación, se hace una interesante pro-
puesta de sistematización y racionalización del mapa notarial
catalán1. Esta necesidad de velar por los fondos notariales tie-
ne también eco a nivel internacional: el Consejo Internacional
de Archivos (CIA/ICA) mantiene en su seno una sección espe-
cífica dedicada a los archivos notariales.

Conscientes de lo que representa la documentación notarial, el
Archivo Histórico de Girona, con la colaboración de las universi-
dades de Girona y de Saboya (Francia) ha programado unas jor-
nadas para el próximo mes de octubre con la intención de que
sean un punto de encuentro, de debate y de intercambio de expe-
riencias entre todas aquellas personas interesadas en este tipo
de fondos documentales, tanto bajo el punto de vista de los usua-
rios, o sea, de la investigación histórica, como de los profesio-
nales archiveros que tienen que velar por la custodia de esta docu-
mentación. Aparte de la visión que expondrán los historiadores,
tendremos ocasión de tratar aspectos tan básicos y fundamen-
tales como son la descripción y el reto que supone la futura con-
servación de este patrimonio documental. En definitiva, una cita
con la que el Archivo Histórico de Girona quiere ayudar al cono-
cimiento de estos fondos tan emblemáticos para nuestro archivo
y a la que estáis todos invitados los próximos 5 y 6 de octubre.

1 Els fons de protocols de Catalunya. Estat actual i proposta de
sistematització, Associació d’Arxivers de Catalunya, 2005

Entre los instrumentos de descripción elaborados durante estos últimos meses y que están a vuestra disposición destacamos los
siguientes catálogos:
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LA CÓMODA DEL RINCÓN

WALTER BENJAMIN O BENJAMIN WALTER por Montserrat Hosta

AHG_ 3_ Govern Civil_ Expedients de frontera, 297. Exp. 11, 28 septiembre 1940 
(Reproducción del documento)

Hacía tiempo que no poníamos
orden entre los cajones de la “cómo-
da del rincón” y tal vez habría pasa-
do mucho más si las obras de man-
tenimiento y mejora de la sala de
consulta no nos hubiesen obliga-
do a mover los muebles. Al revés de
lo que dice el dicho popular -en
cada colada se pierde una sábana-
en el Archivo hemos constatado que
las veces que decidimos limpiar esta
cómoda arrinconada nos encontra-
mos algún documento interesante
que vale la pena dar a conocer.

Este vez hemos encontrado un
importantísimo documento que
muchos de nuestros usuarios y nos-
otros mismos habíamos buscado
durante años atrás sin éxito (véase
Informació, 19). Así fue como de
manera inesperada nos topamos
con un oficio de la Comisaría de
Figueres de la Dirección General de
Seguridad dirigido al gobernador
civil de Girona que da testimonio de
la muerte en Portbou del insigne filó-
sofo Walter Benjamin que, como es
de sobras conocido, fue víctima de
la persecución nazi como muchos
miles de personas en Europa duran-
te la II Guerra Mundial.

El documento es curioso por diver-
sas razones, la primera es que los
funcionarios registraron su nombre
al revés, Dr. Benjamin Walter, lo
cual queda muy claro porque unas
líneas más abajo se habla “del tal
Walter” como si fuera el apellido.
También me ha llamado la atención
que el certificado médico del Dr.Vila
que atendió al filósofo en el Hotel
de Francia de Portbou dice que
sufre “congestión cerebral y cata-
rro bronquial” por lo que el famo-
so argumento del suicidio de Ben-
jamin continúa siendo incierto. En
cuanto a la descripción está escri-
to que proviene de Francia y no tie-
ne nacionalidad (se le considera
apátrida), que lleva pasaporte ame-
ricano y un visado en tránsito a Por-
tugal del Cónsul de España en Mar-
sella. También hay una referencia
al conocido maletín que transpor-
taba del que se dice que “el Sr. Juez
Municipal se hizo cargo de la docu-
mentación y un maletín del falleci-
do”, pero no se detalla el conteni-
do y por tanto tampoco este
documento encontrado nos aclara-
rá el misterio del supuesto manus-
crito que Lisa Fittko, la persona que

le hizo de guía en su paso clan-
destino por la frontera, dijo que
transportaba en ella.

¿Por qué un documento creado en
1940 y conservado en los archivos
del Gobierno Civil no ha sido encon-
trado hasta hoy. Es este hallazgo
sólo fruto del azar? En parte sí, ya
que el expediente de frontera de
Walter Benjamin (que contiene tan
solo el oficio que reproducimos) se
encontraba mezclado entre expe-
dientes de fechas posteriores y por
tanto imposible de localizar. Y en
parte no, porque “ordenar la cómo-
da” quiere decir que estamos invir-
tiendo esfuerzos y medios para
poner el patrimonio documental al
alcance de los investigadores con
el objetivo claro de facilitar la inves-
tigación. Este caso nos sirve como
ejemplo, porque han sido los recien-
tes trabajos de digitalización e inde-
xación de los expedientes de fron-
tera del fondo del Gobierno Civil los
que han permitido localizar este
pequeño pero importante docu-
mento de 1940 que se encontraba
escondido entre expedientes de
años posteriores.
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UN FONDO A FONDO: LA SERIE DE ASOCIACIONES DEL FONDO DEL GOBIERNO CIVIL: MATERIALES

PARA EL ESTUDIO DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO DE LA PROVINCIA DE GIRONA por Isidre Prades

Al terminar la Guerra Civil, la autoridad mili-
tar que ocupaba las principales esferas de la
administración (recordemos que en estos pri-
meros años de posguerra los gobernadores
civiles provenían del estamento militar y esta-
ban subordinados prácticamente al goberna-
dor militar), recuperó algunas disposiciones
legislativas anteriores al periodo republicano
como fue el caso de la ley de asociaciones de
30 de junio de 1887. El artículo 7 de esta ley
establecía que: en cada Gobierno de provin-
cia se llevará un registro especial, en el cual
se tomará razón de las Asociaciones que ten-
gan domicilio o establecimiento en su territo-
rio a medida que se presentan las actas de
constitución.

El primer libro de registro que contiene la
serie data, pues, de dicho tiempo y com-
prende hasta 1935, año en que se inició un
nuevo tomo que desgraciadamente no se ha
conservado. El tercer libro de registro se
estrenaba pocos meses después de finali-
zada la Guerra Civil. Además del registro de
inscripción, el movimiento de las asociacio-
nes se palpaba gracias a las notificaciones
obligatorias cuando celebraban asambleas,
juntas o modificaban cualquiera de sus prin-
cipios fundacionales.

El gobernador civil de la provincia, ante la peti-
ción de diferentes sociedades que querían
reanudar su actividad, reconocía que: dán-
dose el caso de que el mismo, por la obra des-
tructora de que ha hecho gala la dominación
rojo-separatista, se le ha privado en absolu-
to de cuantos antecedentes existían con ante-
rioridad a la fecha gloriosa del 18 de julio de
1936, con aquellas relacionadas, y siendo por
otra parte, imprescindible reconstruir el Archi-
vo y Registro de dichas asociaciones,1 dis-
pone en una circular de julio de 1939 que
todas las asociaciones presenten en el plazo
de un mes la documentación que preveía la
ley de 1887. Este tercer libro registro llega
hasta mitades de 1965 cuando se promulgó
una nueva ley de asociaciones.

El mecanismo administrativo de control sobre
los miembros directivos y las actividades de
las asociaciones en estos primeros años de
posguerra era muy duro. Cualquiera de las reu-
niones generales, a que obligaban los estatu-
tos, requerían la autorización previa del gober-
nador, el cual se dirigía al alcalde de la
población y a la policía para que informasen
del acto a celebrar. En el caso de renovación
de las juntas directivas, el gobernador se infor-
maba sobre el grado de adhesión al nuevo
régimen de los miembros propuestos aten-
diendo a un simple cuadro clasificatorio: adic-
to, indiferente o depurado.

Pasados estos primeros años, la década de
los sesenta muestra la cara más optimista del
régimen, cuando, por ejemplo, se veía como
inminente la entrada al Mercado Común Euro-
peo. La Ley 191/1964 creaba el Registro
Nacional y sus correspondientes epígonos
provinciales. Se cancelaban, según aclaraba
el decreto 388 de 1966, los registros provin-
ciales de asociaciones que funcionaban de
acuerdo con la legislación anterior. Se dejan
de lado los libros registro y se inician los fiche-
ros. En el aspecto coercitivo el espíritu de la
ley se nota en la desaparición de la mayoría
de los informes policiales sobre las activida-
des celebradas por las entidades. Poco antes,
aún se encuentran en los expedientes verda-
deras reseñas que más que policíacas podrí-
amos calificarlas de periodísticas y delatan el
celo que prestaban algunos funcionarios en
sus funciones.

Según esta documentación, al inicio de los
años sesenta, poco antes de la promulgación
de la citada ley de asociaciones, figuraban
inscritas en el registro del Gobierno Civil de
Girona 156 asociaciones, de las cuales sólo
127 mantenían sus obligaciones actualiza-
das. De éstas, la mayor parte, 80, eran cali-
ficadas por los funcionarios del Gobierno Civil
como recreativas. El resto 24 recibían el epí-
teto de culturales, 17 de religiosas, 3 figura-
ban como sociedades corales, 1 asociación
turística y 1 deportiva. A estas cifras es pre-
ciso añadirle las cooperativas, principalmen-
te de consumo, y las sociedades de socorros
mutuos, la actividad de las cuales y su impor-
tancia en número se detecta gracias a las
solicitudes y notificaciones dirigidas al Gobier-
no Civil para celebrar sus juntas ordinarias o
extraordinarias.

Esta serie contiene 4 libros de registro de aso-
ciaciones y más de 9 m.l. de expedientes de
asociaciones, catalogados por el nombre de
cada una de las asociaciones. Una documen-
tación esencial, en definitiva, para un periodo
que atrae cada vez más la atención de los his-
toriadores.

1 BOPG. núm. 63, jueves 20 de julio de 1939,
p. 290

Programa de una de las pocas
manifestaciones de vanguardia
celebradas en Girona a principios de
los años sesenta. AHG_Govern Civil,
2480 / 31 
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RESEÑA: LA ALMOINA DEL PA DE LA CATEDRAL DE GIRONA,
NODRIZA DE POBRES Y SEÑORA DE SIERVOS por Sílvia Mancebo

La condición servil de una parte del campesinado catalán de
la Baja Edad Media ha sido objeto del interés de los historia-
dores extranjeros y catalanes desde la aparición de los estu-
dios de Eduardo de Hinojosa a principios del siglo pasado y
de los más recientes de Jaume Vicens Vives. La mayor parte
de las investigaciones de los últimos
cincuenta años se basa fundamental-
mente en los textos legales que regí-
an la aplicación de los mals usos sobre
la población remença y presentan
pocos estudios de casos concretos de
exacciones.

Tomando como punto de partida estos
precedentes, Rosa Lluch se plantea en
esta síntesis de su tesis doctoral el
objetivo de analizar la realidad concreta
del funcionamiento del sistema remen-
ça a finales de la Edad Media y de defi-
nir las particularidades de la situación
no sólo jurídica, sino también econó-
mica y social, de la población someti-
da a la Almoina del Pa de la Catedral
de Girona, institución fundada el 1228
con la intención de asegurar el repar-
to diario de pan entre los pobres de la
ciudad, desde principios del siglo XIV
hasta un poco antes del alzamiento
remença de 1462.

De acuerdo con este objetivo, las fuen-
tes básicas de la investigación de Rosa
Lluch han sido los fondos documentales de la propia Almoi-
na del Pa, que se encuentran depositados en el Archivo Capi-
tular, el Archivo Diocesano y el Archivo Histórico de Girona.
Estos fondos contienen los estatutos fundacionales de la ins-
titución (Archivo Capitular), las escrituras originales en per-
gamino que recogen los homenajes y reconocimientos de domi-
nio que otorgaron los remences en favor de l’Almoina,

custodiadas en el Archivo Diocesano de Girona, y los manua-
les de cuentas donde los pabordes encargados de la admi-
nistración de la institución consignaban el pago de los mals
usos por parte de sus hombres y mujeres propios, que se
encuentran en el Archivo Histórico de Girona.

Después de exponer las dificultades que
tuvo que salvar para establecer el cen-
so de los remences de la Almoina del Pa,
la autora realiza un análisis muy deta-
llado de los mals usos que la institución
aplicaba a las personas, así como de las
cantidades afectadas y su evolución a lo
largo del periodo estudiado, aportando
una gran profusión de datos que recu-
pera principalmente de los libros de cuen-
tas de los pabordes. Estos datos le per-
miten cuestionar las tesis defendidas por
Jaume Vicens Vives, Paul H. Freedman
y la mayor parte de los investigadores
posteriores, según las cuales la pérdida
demográfica y la consiguiente escasez
de mano de obra ocasionadas por las
epidemias de peste de la segunda mitad
del siglo XIV habrían provocado que las
señorías fortaleciesen sus exigencias y
el control que ejercían sobre sus cam-
pesinos adscritos.

El cuestionamiento de estas tesis
mayoritariamente aceptadas y la pre-
sentación y el buen uso de unas fuen-

tes hasta el momento infrautilizadas constituyen las principa-
les aportaciones de una publicación que sin duda abrirá el
camino a otros trabajos en un futuro próximo.

ALGUNAS OBRAS ELABORADAS CON FONDOS DEL ARCHIVO

– 1956, l’any de la fred. L’Observatori Meteorològic de Girona.

Consell Comarcal de l’Alt Empordà, 2005. 47 p.

– Fort, Joan. Noms de lloc. Diputació de Girona, Caixa de Giro-

na, 2006. 96 p.

– La Girona del s.XIII: l’embranzida de la burgesia 1190-1285.

Ajuntament de Girona, Diputació de Girona, 2005. 94 p.

– Llobet, Santiago de. El matrimoni infantil a Catalunya i Euro-

pa. Barcelona: Fundació Noguera, 2005. 354 p.

– Molla i Callís, Joan i Esher Loaisa i Dalmau. “Visions de la page-

sia de Calonge des de la fi del segle XVIII a la fi del segle XX”

dins Estudis del Baix Empordà. Vol. 25 (2006), p. 185-224

– Padrosa Gorgot, Inés. “Vicissituds del tresor catedralici i apro-

ximació a l’autoria de la imatge de la Mare de Déu” dins El Sal-

ner: Anuari del Grup Cultural Comtat d’Empúries. Núm. 11

(2005), p.73-81

– Puig i Palmer, Manel i Jordi Canet i Avilés. “Projecte de línia
ferroviària Figueres – Castelló d’Empúries – Roses, 1873” dins
El Salner: Anuari del Grup Cultural Comtat d’Empúries. Núm.
11 (2005), p.97-102

– Recasens i Adroher, Josep. “Tot repassant la premsa del pas-
sat” dins La Farga: revista de Salt. Núm. 227 (gener 2006), p. 11

– Serna i Coba, Erika. “La mineria a Capmany” dins Capmany:
[programa de la] Festa Major de Santa Àgata, 4 i 5 de febrer
del 2006. Ajuntament de Capmany. P. 53-57

– Els Terratrèmols dels segles XIV i XV a Catalunya. Barcelona:
Institut Cartogràfic de Catalunya, 2006. 407 p.

– Vergés, Àngel i Jordi Garcia. El drac de Banyoles: itineraris,
història i tradició al voltant de l’estany. Tarragona: El Mèdol,
2006. 126 p.
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Cuando trabajaba con los protocolos notariales de Llançà para
una tesina nunca acabada, me llamó mucho la atención la pre-
sencia del apellido Roldán, en una época en la cual este ape-
llido era muy popular por un infame ex director general de la
Guardia Civil. Años más tarde, repasando las inscripciones
registrales de una propiedad familiar me volvió a aparecer un
personaje con este apellido. De los primeros me atraía el hecho
de que fuesen administradores de la aduana de El Port de la
Selva, y del otro lo que excitaba mi curiosidad era la emigra-
ción familiar al Uruguay. El estudio que aquí se presenta no
nace pues de la investigación de unos antepasados propios,
sino de la curiosidad por unas circunstancias paralelas a un
esbozo genealógico. Y es que la genealogía es mucho más
que un árbol, es un bosque animado donde a partir de un árbol
se pueden extraer de manera muy provechosa múltiples vías
de investigación y de análisis.

La llegada de los Roldán al municipio del Port de la Selva es
paralela al proceso de expansión del antiguo puerto del vecin-
dario de la Santa Creu, que se encuentra resguardado de los
vientos y de los ataques marítimos, en la falda del monaste-
rio de Sant Pere de Roda, de cuya señoría dependía su tér-
mino. La expansión comercial de comienzos del s.XVIII expli-
ca que en 1727 se empezara a construir en este lugar una
iglesia, con libros sacramentales propios desde 1758. Obtu-
vo la segregación como municipio entre 1790 y 1820, a pesar
de no alcanzar la plena parroquialidad hasta el 1928. La segre-
gación municipal respecto de La Selva de Mar llegó el 1787
con la concesión del título de villa real por parte de Carles
III. Por aquel entonces un joven sastre nacido en la ciudad
andaluza de Baena, llamado Jacinto Roldán de Peñalosa,
llegó al Port, y el 1720 se casó con una joven selvatana. Eran
tiempos de implantación del Decreto de Nueva Planta y el
aparato del estado en Cataluña se nutría de personas adic-
tas. El 24 de abril de 1731 la Corona le otorgó el título
de administrador de la aduana del Port de la Selva, car-
go también conocido popularmente como tauler, con el
cual fue amasando su propio patrimonio. El heredero se
casó con la hija de una estirpe de comerciantes mar-
selleses que se habían establecido en el lugar. Años
más tarde contrajo segundas y terceras nupcias con una
joven de Castelló d’Empúries y con la viuda de un boti-
cario de la Selva de Mar.

Jacinto Roldán y su tercera esposa hicieron testamento
el 1766, gracias al cual sabemos de la existencia de un
hermano que no tuvo descendencia. El 1770 ya viudo y
viejo, renunció en favor de su hijo mayor la administración
de la aduana del Port con tal que sea de la aprobación
y del agrado de los Sres. Directores Generales. Es un
caso curioso de perpetuación familiar de cargos públicos
que merecería un estudio más a fondo. El acta de renun-

cia contempla la obligación del hijo de mantenerlo y asistirle
en todo lo necesario. Murió cinco años más tarde a una edad
muy avanzada y su cuerpo fue enterrado dins la nova iglesia
en construcció en un vas de la capella que faré fer.

Las hijas de Rafael Roldán Thomàs fueron dotadas con 300
libras, vestidos y guardarropas. Narcisa contrajo matrimonio
con un joven herrero de Darnius, que con el tiempo se con-
vertirá en propietario. Maria Bárbara se casó con un joven boti-
cario de Maçanet de Cabrenys. Y el heredero, José, se casó
con la hija de un comerciante de pesca salada de Sant Feliu
de Guixols. Es significativo anotar el origen geográfico de
los contrayentes porque ejemplifica claramente dos zonas geo-
gráficas con las cuales el Port de la Selva mantenía estrechos
vínculos económicos y sociales: por una parte la zona fron-
teriza del norte, las Alberes, con la que había muchos con-
tactos ganaderos, y por la otra los puertos de la Costa Brava
con importantes nexos comerciales.

Rafael Roldán, viudo y viejo como su padre, murió en 1799,
y al año siguiente encontramos a José Roldán Rubert ejer-
ciendo de administrador de la aduana de el Port de la Selva.
De los 13 hijos que tuvo sólo 4 llegaron a casarse, lo cual es
significativo porque denota como entre una relativa “clase media”
la mortalidad infantil también era muy elevada. La hija mayor
se casó con un comerciante de la Bisbal, y el heredero con una
joven del lugar.

El cuarto escalón de la estirpe, Rafael Roldán Sentí, es el pri-
mero que no ejercerá nunca el cargo de administrador de la
aduana. Su profesión era adroguer, un oficio que por aquel
entonces tenía mucho de comerciante y de negociante, a
medio camino de los boticarios, de los que ya hemos seña-
lado los antecedentes familiares. La tercera década del s.XIX

TRABAJOS DE GENEALOGIA

Postal cedida por David Moré

Presentamos esta nueva sección, con la que quisiéramos atender la creciente demanda que la investigación genealógica tiene
entre nuestros usuarios habituales. En estrecha colaboración con los amigos del Grup de Recerca Demogràfica i Genealògica,
esta sección pretende difundir pequeños estudios histórico-genealógicos y al mismo tiempo dar a conocer técnicas y herra-
mientas de trabajo. La sección está abierta especialmente a todas las personas que investigan sus raíces familiares. Se trata de
facilitar y fomentar el intercambio de información entre genealogistas. Contamos con vuestras aportaciones.

LOS ROLDÁN, ADMINISTRADORES DE LA ADUANA DE EL PORT DE LA SELVA (GIRONA) por David Moré Aguirre, 
archivero y historiador
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ya no era el pujante s.XVIII y la economía del Port de la Sel-
va sufrió una recesión de la cual la familia Roldán no se esca-
pó. Su hijo, José Roldán Feliu, se casó en 1847 con la hija
de un campesino de Vilanova de la Muga, población del Ampur-
dán con la que significativamente la zona también tenía impor-
tantes vínculos.

A través de los protocolos notariales detectamos un progresi-
vo endeudamiento de la familia, que se verá obligada a reali-
zar ventas a carta de gracia y operaciones crediticias que irán
debilitando su posición. A mediados de siglo la situación se

hizo insostenible y José Roldán Feliu decidió emprender el
esperanzador camino de la emigración americana, que por
aquel entonces prometía resolver muchas dificultades econó-
micas. Parece ser que la aventura les fue bastante bien, por-
que en las partidas del registro civil de allí siempre constan
como propietarios. Es más que probable que con el bagaje
comercial heredado de la familia, los Roldán supiesen apro-
vechar las extraordinarias posibilidades que por aquel enton-
ces ofrecía el Río de la Plata. Y con este salto intercontinen-
tal al Uruguay los Roldán desaparecieron del Port de la Selva
después de ciento cincuenta años de activa presencia.

NOTICIAS por Immaculada Costa

El pasado sábado 20 de mayo una cin-
cuentena de personas, entre investi-
gadores y personal del Archivo, reali-
zamos una salida a Cotlliure, la playa
de Argelers y la Maternidad de Elna
(Rosselló), recordando los setenta años
del inicio de la Guerra Civil española y
del exilio republicano, huida y tragedia
de todos los hombres y mujeres que
lucharon al lado de la República y en
contra del ejército de Franco.

Por la mañana visitamos las tumbas de
Antonio Machado y su madre en el
cementerio de Cotlliure, donde nues-
tro guía, Salomó Marquès, catedrático
de Historia de la Educación de la Uni-
versitat de Girona y especialista en el
estudio de los temas sobre el exilio y
la represión de los maestros republi-
canos, leyó un poema. Acto seguido
nos acercamos al monolito de la playa
de Argelers donde se recuerda que aquellos arenales fueron
cárcel y vivienda de más de 400.000 refugiados, entre ellos
niños y mujeres embarazadas, durante más de dos años.

Durante el viaje en autobús, Salomó Marquès iba leyendo
pequeños relatos personales de diferentes maestros y maes-
tras refugiados, que estuvieron encerrados en estos campos
de concentración roselloneses. Gracias a las cartas que estos
maestros escribían a sus amigos y familiares, podemos cono-
cer hoy las duras condiciones de vida (frío, hambre y cólicos
continuos, porque la única agua que podían beber era la del
mar). Las cartas también nos hablan de la fuerza anímica y
espiritual de muchos de ellos para continuar llevando a cabo
su ideario profesional, incluso en estas terribles condiciones,
con la organización de tertulias y con la redacción de sencillos
diarios de una sola hoja elaborados con el escasísimo mate-
rial que se podía encontrar.

Después de comer, nos trasladamos hasta un lugar en las
afueras del pueblo de Elna donde se encuentra un pequeño
palacete, recientemente recuperado por el Ayuntamiento, que
es donde estuvo la Maternidad. Allí, la historiadora Assump-
ta Montellà, autora del estudio sobre este centro, nos explicó
de manera concisa el padecimiento de unos centenares de
mujeres embarazadas encerradas en los campos de con-
centración de las playas de Argelers que tuvieron la suerte
de poder parir en esta Maternidad. Fue una charla informa-

tiva pero a la vez realmente emotiva (más de una lágrima
corrió por nuestras mejillas). El mismo alcalde de Elna nos
hizo de guía apasionado del edificio y de sus recuerdos, y nos
explicó ilusionado los proyectos que el Ayuntamiento tiene
sobre el futuro del edificio.

La Maternidad fue creada y dirigida por Elisabeth Eidenbenz,
joven solidaria de nacionalidad suiza. Allí nacieron, entre el
1939 y el 1944, 597 niños, hijos e hijas de madres refugiadas
republicanas españolas, en su mayoría catalanas. El objetivo
de Elisabeth era salvar las madres y los pequeños de morir de
inanición en las playas húmedas y frías del Rosselló.

Como ya hemos apuntado antes, los testimonios de Elisabeth
y de las personas nacidas en esta maternidad han sido reco-
gidos por Assumpta Montellà y publicados por la editorial Ara
Llibres. Nos ha dado a conocer este pequeño milagro ocurrido
entre tantas desgracias: Eidenbenz y su equipo salvaron muchos
niños de una muerte segura en los campos de refugiados don-
de el índice de mortalidad era de uno 95%.

Este tipo de actividades, desplazándonos hasta el lugar de los
hechos, resultan muy didácticas. Aparte de conocer datos pura-
mente matemáticos de cifras de exiliados y de índices de mor-
talidad, pudimos hacernos cargo de la dureza de un exilio en
el cuerpo y en el alma de las mujeres y los niños republicanos,
hijos de una época dura y cruel.

LA RUTA DEL EXILIO: LOS CAMPOS DE REFUGIADOS Y LA MATERNIDAD DE ELNA

Foto: Àngel Vergés
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BIBLIOTECA VIRTUAL DE PRENSA HISTÓRICA

Página web muy interesante creada por el Ministerio de Cultura.
Se trata de Biblioteca Virtual de Prensa Histórica que recoge la digi-
talización de algunos títulos de prensa antigua depositados en diver-
sas bibliotecas provinciales (entre ellas la Biblioteca Pública de Giro-
na, con sede en la Casa de Cultura, y la Biblioteca de Catalunya).
Esta web recoge 148 títulos de prensa editados en Girona.

Podeis buscar por título, editor, lugar de edición, idioma, periodici-
dad y biblioteca donde está depositada la publicación. El resultado
de la búsqueda son las imágenes en JPEG de cada uno de los núme-
ros existentes, que se pueden imprimir y/o copiar desde cualquier
ordenador con acceso a Internet.

Para acceder clicar:
http://www.mcu.es/prensahistorica/es/consulta/busqueda.cmd

SI QUERÉIS VER LA EXPOSICIÓN 1956, EL AÑO DEL FRÍO...

La exposición que realizaron el Archivo Histórico de Girona y el
Archivo Comarcal del Alt Empordà sobre el frío que mató los olivos
de la zona del Ampurdán a mediados de los años cincuenta, con-
tinúa su trayectoria. Desde el pasado Enero se ha podido visitar en
Figueres, Girona, Ordis, Cadaqués y Cabanes; de junio a octubre
seguirá su recorrido por distintos pueblos de la comarca como Roses
o Llançà.

CURSO MUY INTERESSANTE

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo organiza del 10 al 14
de julio un seminario en Cuenca titulado Archivos y derechos huma-
nos: los centros de la memoria. En este seminario se pondrá en común
la experiencia de diferentes centros recolectores de la memoria, sobre
la violación de los derechos humanos en episodios recientes de nues-
tra historia. Habrá conferencias sobre el nazismo, el archivo de la
resistencia austriaca, los archivos sobre el terrorismo de estado a
Iberoamérica y sobre el franquismo. Se intercambiarán experiencias
y conocimientos sobre organización de fondos documentales y ges-
tión de los centros.

Para más información: http://www.uimp.es

HEMOS REMODELADO LA SALA DE CONSULTA

Después de unos me-
ses, por fin podemos
poner a vuestra dis-
posición la “nueva”
sala de consul ta.
Hemos mejorado las
instalaciones para
ampliar el número de
puntos de lectura y
hemos actualizado la
instalación eléctrica 
a fin de facilitar el tra-
bajo a los usuarios i
usuarias para que
puedan conectar sus
ordenadores en la
misma mesa de tra-
bajo.

http://cultura.gencat.net/arxius/activitats/a_girones.htm
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